
Viernes 11 de noviembre de 2022                       Sección Segunda Tomo: CCXIV No. 89 

 
 

 

11 

 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
 

A C U E R D O 
 
 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los Titulares del  Ejecutivo Estatal, de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de México, de la Secretaría de las Mujeres y del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, para que en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, armonicen y contemplen en la 
Iniciativa de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
Ejercicio 2023, incrementar el presupuesto con Perspectiva de Derechos de Niñez y 
Adolescencia para el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes y para la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México para el cumplimiento adecuado de sus funciones; así como  
contemplar los recursos económicos suficientes para desarrollar todos los programas 
estratégicos de atención a las niñas, niños y adolescentes. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes.  
 
TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del 
Estado de México, a los ocho días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  
 
 

SECRETARIAS.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN.- (RÚBRICA).- 
DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO.- (RÚBRICA).- DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO.- (RÚBRICA). 


